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BOLETIN OFICIAL
DE «uA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

f^)s Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t ív , coleccionados orde- 
aadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
«to cada semestre.

Laa leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiata 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C* 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma proviaeia, 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

, IJW ’ •

Orgánica de las Delegaciones Provinciales 
de Trabajo

La experiencia de dieciocho años de -funciona
miento de las Delegaciones de Trabajo' hace pa
tente la ne/cesiídad de su reorganización, adap- 
tándollas' a lo que han de ser sus fines fundamen
tales: representar al: Ministerio de Trabajo- y di
rigir los servicios provinciales, llevando a eillos 
las orientaciones de la Superioridad1 y procuran
do imprimirles los postuilíados de ,1a política so
cial ddl Gobierno.

Se ha observado-, prinoipalrmente en la prácti
ca, que el ámbito cada día mías extenso- y trans
cendental, -de las cuestiones laborales', com.) con- 
se-cuencia da la justa importancia que el nuevo 
Estado les ha reconocido y de la preferente 
atención que por tab motivo les concede, hace 
□ecekario al restablecimiento de las Delegaciones 
de Trabajo con jurisdicción provincial, diotándo
las de cuantos medios efidades requiera su ges
tión. y evitando, al restringir su radio de accióp. 
territorial, la dilación y 'lentitud: en la resolución 
y despacho de Cuantos asuntos son de su compe
tencia.

Igualmente es necesario -qlue dichos organis
mos tengan, en el marco de su jurisdicción pro- 
vinqial, las n)áxMD¡as atribuciones y autoridad. 

cacuátírándose en ellos cuantos servicios del Mi
nisterio de Trabajo existan eln, Ia provincia, con 
la debida excepción que exige la Magistratura 
del Trabajo, en su augusta injisión de adminis
trar justicia en tos asuntos de carácter conten
cioso. ' .

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Se estable^ en cada provincia, 

coa residencia en la capital de lá misma, una 
Delegación Provincial de Trabajo a cargo- de un 
D:eKegado. que sd|rá en ella elt Jefe inmediato 

de todos- los servicios de la administración enco
mendados al Ministerio de Trabajo, con excep
ción de la Magistratura ddl Trabajo, que conser
vará la independencia y facultades que su fun- 
cióin judicial exige. • .

Asimismo se crean dos- Delegaciones de Traba
jo con jurisdicción provincial en.lhs plazas de 
soberanía de Ceuta y Melilla.

Artículo 2.° Las Delegacloines1 Provinciales de 
Trabajo se clasifican en cuatro categorías:

Delegaciones- especiales: Mladrid y Barcelona.
Delegaciones de primara: Asturias-, Sevilla/ 

Valencia. Vizcaya y Zaragoza.
Denegaciones de segunda: .Alicante. Badajoz, . 

Baleares, Burgos, Cádiz, Castellón, Córdoba Co- 
ruña, Ciudad Real. Granada, Guipúzcoa, HueO- 
va, Jaén. Las Palmas León, Málaga, Murcia. 
Navarra Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de 
Tenerife, Santander y Valladolid.

Dcdegatiüpeft de torctuG ^bacet».' Al- • 

- - - .
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meríaj Aviía, Cáceres, Cuenca, Carona, Guada- 
íajara, Huesca, Lérida, Logroño, Lugo,. Oren
se, Patencia, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Zamora, Ceuta y Meli.lla.

Artículo 3.G • El Delegado de Trabajo será la 
superior autoridad provincial en materia de tra
bajo ; ostentará la representación del’ Ministerio 
en las relaciones con Tas demás autoridades y 
Corporaciones ofic'ales. y podrá requerir, en caso 
hecesario. el auxñ'io de la/s cismas y de sus 
agentes, interviniendo con el (indicado carácter 
en todos ‘aquellos orp-anismos donde se señale la 
representación dlel Ministerio.

Durante el eiercicío de su cargo disfrutará de 
la Categoría y honores de Jefe Superior de Ad
ministración Civil.

Artículo 4.° Lps Delegados de Trabaio' serán 
designados por Decreto, a propuesta del Mims- 
tro de Trabaio. entre fuincionarios fd'e cualquiera 
de ios Cuerpos o esCalaífones dependientes de! 
Departamento, siempre que tengan, por lo me
nos. categoría administrativa de Jefes de Nego
ciado, debiendo, en este caso, icclntar como mí
nimo' quince años de servicios a la Administra
ción. y de ellos, dos en la categoría.

EO norrlbramíento de1 jDeflegiadbs He trabajo 
en 1a forma prevista en el párrafo- anterior, no 
implicará ascenso en 1as respectivas carreras de 
los funcionarios designados, y percibirán el suel
do correspondiente a su categoría con cargo ¿1 
Cuerpo o escalafón a que pért'enezcam y un su
plemento en concepto de gastos de representa
ción can arreglo a 1a categoría de la Deíegacíón 
que ocupen, cuyos gásteos, a tal cífe'i to, se m1. lui
rán en los Presupuestos 'generaleís leí'. Estado..

El cargo de Delegado- de Trabaio será incom
patible con el ejercicio de cualquier otro empleo, 
oficio o profesión.

Artículo 5.° Las Delegaciones! provinciaiie^ de 
Trabajo 'dependerán política y administrativa
mente. del Ministro' del Departamento, y por su 
détegación. de4 Subsecretario, y té<nacamente, de 
éste y de las Direcciones Generaos de Trabaio v 
Previsión, manteniendo las relaciones ifiecesana- 
con e! Instituto Nacional/ de Previsión, Institutp 
Nacional de la Vivienda e Instituto Social de la 
Marina, sin perjuicio de la obligada disciplina a 
las restantes .Direiccianes1 Gen'eralles del Ministe
rio1 de Trabaio. Asimismo mantendrán relaciones 
con las Magistratura» del Trabajo, sin mengua 
de la índeixndenvia de éstas en su función.

Artículo 6.° Dependiente de la Subsecretaría 
de Trabajo, y comio/en^ace directo con el Minis
tro del Departamento, se crea la Sección Central 
de Delegadionesi de Trabajo, con. las siguientes 
funciones-:

Primera. Inspeccionar la organización y fun
cionamiento de las Delegaciones, con, el 'fin de 
asegurar su máxima eficiencia.

Segunda. Informar los proyectos de disposi
ciones legales que afécten a la estructura y fun- 
cianamiento de las mismas,

La referida Sección estará compuesta de un 
Jefe, que' -deberá tener categoría de Jefe de Ad
ministración, y los funcionarios necesarios para 

•el cumplimiento de su misión.
Su organización y la forma de ejercicio en sus 

funciones será objetó de preceptos especiales en 
el Reglamento que se dicte para la apiSc^ción de 
esta Ley'.
. Artículo 7.° En las Delegaciones provinciales 
de Trabajo existirá una Junta ccnsultliva, que 
será el órgano asesor permanente del Delegado- 
que la presidirá, y que estará integrada por to
dos los Jefes de Servicio de la provincia, o séase 
p'or e!l Jefe de Estadística, M'agistradb del Tra
bajo. Inspector Jefe provincial de!] Trabajo, De
legado d'e-1 Instituto Nacional de Previsión, Re
presentante del Instituto Social de la Marina, 
Representante del Instituto Nacional de la Vi
vienda y cualquier otro Jefe- de' iServicio relacio
nado con el Ministerio de Trabajo que exista o 
pueda existir en Jo sucesivo con jurisdicción pro
vincial. '

Artículo 8.° .Actuará a las órdenes inmedia
tas del Delegado un Secretario, que será designa-, 
do entre los funcionarios de dos distintos csca- 

*lafones die] Ministerio.
Las Delegaciones provinciales de Trabajo dis

pondrán del personal administrativo' necesario 
para eT normal funcionaniiento de' los Servicios.

Se tes asignarán las cantidades necesarias para 
,los gastos de material, tanto inventar'able como 
no invent'ariable, y disfrutarán franquHa postai 
y telegráfica en sus rejaciotte1» oficiales.

- Articulo 9.° En los casos de vacante, ausencia 
o enfermedad del Delegado de Trabajo, ejercerá 
dus ftuncione^ el Jelfe de la Inspección Provincial1 
de Trabajo. Este cobrará la gratificatión señalada 
a la Delegación cuándo no exista Delegado que 
'la perciba. •

Artículo 10. El Deiegad'o de Trabajo velará 
por el buen funcionamiento de los servicios de 
todas las Dependencias, organismos y estableci
mientos del Ministerio, dando cuenta a la Supe
rioridad de las deficiencias que 'observe en su 
funcionamiento. Respecto dlel personal' a sus ór
denes, impondrá lias sanciones disciplinarias .por 
faltas leves- y podrá Ordenar la formación de ex
pedientes por las que sean reiteradas' ó graves.

Artículo 11. Corresponderán a los Delegados 
de Trabajo en Tas provindiias de su jurisdicción 
las siguientes funciones:

Primera. En relación con las Leyes de tra
bajo : ■ .

a) Redactar con los asesoramiento^ iciorres- 
pondientes los proyector dc reglamentación de 
trabajo que hayan de someterse a Ja aprobación 
del Mlinisterio y emitir'ló-s informes que por éste 
le sean interesados.
' ■ b) Proponer al Mínilsterio. lía re'sofucióhi di 
tas cuestiones -que se susciten en 1a aplicación de 
las Leyes, Reglamentos o contratos de trabajo 
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que ;nio estén específicamente atribuidas a la Ma
gistratura del Trabajo. .

c) Ej conocimiento a través de la Inspección 
de Trabajo de todo Uo referente a la ejecución y 
cumplimiento de las Leyes sociales en Ja provin
cia. pudiendo visitar personalmente las zonas de 
frajlrajo, éstaUécimientosi o Ejmpr.esas' que con
sidere oportuno, así como aquéllos que le ordene 
IJa Superioridad. ■' •. • •

d) Acordar, por motivos justificados, que la 
Inspección Provincial de Trabajo realice visitas 
concretas y determinadas, comunicándole por es
crito la gestión qiue le encomiende, 'y de cuyo re
sultado deberá dársele cuenta.

e) La imposición de sanciones y tramitación 
de recursos por infracción de .Ha legislación social, 
en la forma que determina eT articulo, siguiente.

í) La instruoció.i y resolucióai de expedientes 
con motivo de faltas cometidas en el trabajo, 
tanto por las Empresas como por los trabaja- 
diorés. , • , " 'i--'

g) La instrucción de ex^jedientes y adopción . 
de, medidas en casos de solicitud1 de despidos ) 
de suspensiones de personal! por causa de crisis 
económ ica.

•h) Conceder la autorización y excepciones a 
las Leyes dentro' de los limites1 marcados en las 
mismas. •

Segunda. En materia de previsión social:
a) ’ Veilar por la exacta aplicación de la legis

lación referente a los seguros sociales obligato-- 
rios y por su interpretación, de acuerdo con las 
disposiciones emanadas de Ja Superioridad.

■ b) El conocimiento a través de la Inspección 
de todo lo referente a la ejecucióin, y cumplimien
to de las Leyes de seguros1 sociales en la pro
vincia. ’ i J "

" c) Recabar la 'actuación de la Inspección pro
vincial, comunicándole por escrito las gestiones 
que la encomienden.

d) Imposición ¿c sanciones! y tramitación de 
recursos por infracción de la& disposiciones sobre 
seguros sociales en la forma que se determina en 
el artículo siguiente.

e) La inspección y tutela d'e 1as instituciones 
benéficas de ahor/o. . '

f) La tramitación de la documentación refe
rente a Montepíos, y Mutualidades, a ¿uyo efecto 
podrá ordenar, por conducto jerárquico, Los ser
vicios necesarios, a ta Imspecciói íde entidades 
aseguradoras y de previsión.

. g), La tramitación de expedíehtesl para la 
concesión de los beneficios, de Ja legislación, sobre 
'familias numerosa».

Tercera.. Respecto a 'tas leiyes de migración:
a) La aplicación' de la legislación referente a 

los trabajadores extranjeros en España.
b) La imposición, de sanciones y tramitación 

de recursos por infracción a la legislación mi
gratoria.

c) Le ínipeccióin del íuncionamiento de la*

Oficinas de Coliocación, conforme1 a disposicionag 
vigentes; ' " ,

Artículo 12. Los Delegados de Trabajo san
cionarán. a propuesta de la InspecciÓGi, las in
fracciones de Lasz Leyes de trabajo, seguros so
ciales obligatorios y migración, conforme a lo 
dispuesto en las Leyes y Reglamentos vigentes.

Las infracciones de normas legales que no ten
gan sanción determinada expresamente, así como 
ef incumplimiento de las órdenes emanadas de 
la autoridad, serán sancionadas con multa de 25 
a 1.000 pesetas.

Cuando las circunstancias y ejemplaridad de* 
caso así lo aconsiejen podarán repetir las sanciones' 
determinadas [K)r las distiitas Leyes, tantas ve
ces como sea eil número de trabajadores afec
tados por la infracción, -sin que el total pueda 
exceder de 10.000 pesetas, pues en este caso tas 
multas las propondrá el Ministerio por conducto 
de la Dirección General aorrespondiente.

Artículo 13. Tod.aS las resoluciones qué adop
ten los Delegados de Trabajjoi podrán ser re.curri- 
dasi en alzada, por aquellos a quienes afecten, 
ante el Ministerio de Trabajo.

■Cuando el recurso se rdfiera a sanciones im
puestas por'lia<' Delegados^, será resuelto cua¡I- 
(puera que sea su cuantía, por la Dirección Ge- 
nel correspondiente, pudiendo ésta, en caso de 
temeridad notoria en el recurrente, agravar has
ta un 50 por 100 el importe de la multa.

Artículo 14. En relación con el (Instituto Na
cional de Previsión, corresponde a los Delega
dos de Trabajo en su provincia la alfa inspección 
de las funciones y servicios encomendados al mis
mo, informando sobre ello al Comisario dej Ins
tituto Nacional de Previsión, y siñiultáneamen- 
te, al Ministerio de Trabajo, quedando atribuida 
:1a dirección administrativa y técnica de los ser
vicios al Delegado dél Instituto' en, la provincia.

Artículo 15. Respecto a los Servicios de Esta
dística, y sin perjuicio de la función, técnica del 
personal y de su Jefe provincial, incumbe a los 
Delegados de Trabajo la alta inspección y vigi
lancia, la relación con los demás organismos de 
lia provincia y la colaboración en el cumplimiento 
de su cometido específico1, debiendo dar cuenta al 
Director general del ramo de las anomalías que 
.en el desenvolfvimiento de la función encomenda
da pudiera observar. .
• Artícdlo 16, Los servicias provintiajlles que 
existan o se implanten en lo .sucesivo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda se encuadrarán 
en la Delegación Provincial de Trabajo, Qa que 
ejercerá las ‘funcioines inform|ativas que determi
na el articulo 20 de la Ley de 19 de abril de 1939, 
entendiéndose. directamente con el Director ge
neral del Instituto para «d .cumplimiento de su 
cometido, y poniendo en conócimiento de éste las 
deficiencias que observare en estos servicios, y, 
al propio tiempo, dará cuanta al Ministerio de 
Trabajo. , . ।

Artículo 17. Al Delegado de Trabajo cprres-



1U8 BOLETIN OFICIAL

pondera lia inspección de las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, informandoi a la Subse
cretaría sobre el funcionamieinto de 'las mismas, 
pudiendo presidir sus sesiones cuando lo conside
re oportuno. ,

Artículo 18. En relación con el Instituto1 So
cial d'e la Marina, le corresponde la vigilancia y 
colaboración con el mismo en el cumplimiento de 
sus fines, vellando por el funcionamiento de los 
Pósitos y Cofradías de pescadores y demás enti
dades dependientes de aquél, iiniformando de estas 
cuestiones al Comisario del Instituto y, simultá- 
neamiente, al Ministerio de Trabajo.

Artículo 19^ Los Déle gados d’e Trabajo fo^- 
mentarán 1a formación profesional' d'e los trabaja- 
.dor.es y la enseñanza y divuiígación de Ja legis- 
llación' y doctrina so'c.ial del’ nuevo Estado, co
adyuvando a Ha creación de Escuelas de Apren
dizaje, Capacitadión y Reeducación, así como el 
restablecimiento o creación de Escuelas Sociales.

Artículo 20. La organiziaaión interna de las- 
Delegaciones d>e Trabajo, la delimitación de Tas 
facultadles d’cí! Dellegado y de los 'Jiefes de los 
Servicios, y el’ procedimiento administrativo se
rán objeto de un Reglamento, que se redactará 
en c! plazo máximo de seis fm(eses. '

Disposiciones adicionales '
-Primera. Queda autorizado -el! Ministerio de 

Trabajo para aumentar las plantillas de personal 
si fuera necesario, pana el1 mejor funcionamiento 
de Tas Delegaciones provinciales de Trabajo.

Segunda. El Cuerpo de Delegados, de Traba
jo, creado por Ha Lej- de 13 d'e mayo d'e 1932 
continuará en la misma situación que determinó 
el artículo 7.° de la Ley de 29 d’e marzo die 194-1.

Tercera. Se mantiene (a imcorpoTacikm dei 
Cuerpo de Auxiliares de Denegaciones al escala
fón del Cuerpo Técnico-Administrativo del Mi
nisterio que fué llevada a cabo en virtud de 1a 
Ley de 29 zde marzo de 1941.

Igualmente, el personal de Pos .extinguidos Ju
rados Mixtos seguirá incorporado a la escara ad
ministrativa de] Ministerio en la forma indicada 
en la mencionada Ley. •

Cuarta. Por e/1 Ministerio dé Hacienda se in
troducirán en el presupúestlo fias modifi’cadiones 
que exige el cumplimiento d|e esta Ley y se ha
bilitarán los créditos necesarios pana gastos de 
material inven tari able y no inventariable de las 
Denegaciones v representaciones -dle líos Dele
gados. '

Quinta. Queda derogada la Ley de 29 de mar
zo de 1941 y demás disposiciones legales en lo 
que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Sexta. El Ministro de Trabajo- podrá acordar 
que continúen desempeñando sus cargos die De
legados aquellas personas que fioy l°s ejercen in
terinamente, procediéndose, cuando se determiné'": 
«u ®m*. a i* |^roTÍ«ióe de loe puje*toe v*c»®te<í

Con arregló a lias dis|posiciones de la presente 
Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Madrid a 1Q de noviembre de 1942. — Francisco 
Franco. .*

(Del “Boletín Oficial del Estadio” núm. 327, 
de fecha 23 de noviembre de 1942).

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Dec*orando urgentes las obras de construcción de 
viviendas protegidas en diversas localidades

La realización de diferentes proyectos de cons
trucción de viviendas protegidas aprobados por 
lia Dirección General die] Instituto Nacional' de la 
Vivienda, de gran interés social, exige la aplica
ción del procedimiento de expropiación forzosa 
definido por da Ley de 7 de octubre de 1939 para 
que las entidades públicas constructoras de cada 
uno d'e ellos, puedan adquirir los terrenos donde 
los referidos proyectos han de ser emplazados;

Por lo que, a propuesta, del Ministro de Tra
bajo, y previa ídfeliberación del Consejo de Mi- 
■uistros, dispongo:

Aftícutl'ó único. Se declaran urgentes, a Üos 
efectos prevenidos en la Ley de 7 de octubre de 
1939, las obras para la construcción de los si
guientes proyectéis aprobados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Pnoye'eto presentado por lia Delegación Nacio
nal de Sindicatos para ía construcción, de sesen
ta viviendas protegidas en Soria, aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda ell 22 dé sep
tiembre de 1942. Los terrenos expropiables- midjen 
una extensión de 12.535'75 metros cuadrados, si
tuados al suroeste de la ciudad, en el lugar de
nominado “Cañuelo”.

Proyecto presentado por la Delegación Nacio
nal de Sindicatos para la construcción de cien 
viviendas protegidas en Lérida, aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda el 11 de julio 
de 194^-. Los- terrenos exproif);pWes. miden una 
extensión de 9.55^'76 metros cuadradlos, situados 
en la calle de la Mariola, de aquella ciudad, y 
Irmótadós por dos calles en proyecto perpendicu- 
llares a la misma. •

Proyecto presentado por la Delegación Nacio
nal de Sindicatos para la construcción, de once 
viviendas 'protegidas en Mfentorip. (Burgos)^ 
aprobado por el Instituto Nacional de la Vivien
da el 11 de julio dé 1942. Los terrenos expropia-. 
bles miden una extensión de 4.119 metrofí cua
drados, situados eni Ja carretera die Burgos a 
Aguilar de] Cantpo. Icón la que limitan por e.l 
Norte.

Proyecto presentado por Ta Delegación Nacio- 
ia] de- Sindicato* pare la eoaiitrweeiófl d» trw

- - ------- — - — - - ------------------
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viviendas protegidas en Calzada de Bureta (Bur
gos), aprobado por el Instituto NacionaJ de la 
Vivienda el día 20 de octubre de 1942. Los te
rrenos expropiábales miden una extensión de me
tros cuadrados 671'80, y lindante al Norte, con 
la carretera de Irún; al Este, con el camino de 
la Estación del ferrocarril del Norte, y al Sur 
y Oeste, con propiedades particulares".

Proyecto presentado por la Delegación Nacio- 
. nal de Sindicatos para la construcción de sesen

ta y nueve viviendas protegidas en M'ugardos 
(La Coruña), aprobado por el Instituto Nacional 
de ila Vivienda el día 17 de agosto de 1942. Los 
terrenos expropiables miden una extensión de 
26.883’25 imetros cuadrados.

'Proyecto presentado por la Delegación. Nacio
nal de Sindicatos para Ja construcción de un po
blado de pescadores en Malíaño (Santander), de 
ciento ocho viviendas y servicios complementa
rios , aprobado por ei Instituto Nacional de la 
Vivienda el día 10 de octubre ¿te 1942. Los te
rrenos expropiables miideni una extensión de me
tros, cuadrados 46.626, situados en el' puerto de 
Malíaño.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de 
Villamayor de Calatrava (Ciudad Real), para la* 
construcción de diez viviendas protegidas en aque
lla localidad, aprobadb por ell Instituto Nacional 
de la Vivienda el día 18 de marzo dé 1942. Los 
terrenos expropiables miden una extensión de - 
2.450 metros cuadrados, situados entre las calles 
del General' Sanjurjo y del Rosario y el Campo 
escolar. , ; , .

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), para la construc
ción de novecientas once viviendas protegidas 
en aquella locaKdad1,- aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda el día 9 de octubre del 
año en curso. Los terrenos expropiables miden 
una extensión de 114.240 metros cuadrados, si
tuados en San José del Vqlle y en el barrio de la 
PTata,

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de 
Alfaro (Logroño), para la construcctión, de no
venta y nueve ^viend'as protegidas en aquella 
localidad» aprobado1 por el Instituto' Nacional de 
Ja Vivienda el día 10 de octubre del año en curso. 
Los terrenos expropiables miden una extensión 
29.1 IS^inetros cuadrados, situados a]. Oeste del 
pueblo; y lindan: por el Noroeste, con la carre- . 
tera general de Logroño a Zaragoza, y por el 
Norte, con otra carretera de segundó orden que 
confluye con la primera.

Proyecto iniaiado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda para 1a construcción directa de una 
vivienda protegida para familia numerosa en Vi- 
llamayor de Treviño (Burgos), aprobado por di
cho Instituto el día 14 de agosto de] año en curso. 
El terreno expropiabie mide una extensión de 
496’50 metros cuadrados, situado en la carretera 
d* Villamayor a Wgar d* CarnarnsenUl. con la *

que linda al Sur, y al Oeste y Este, con propie
dades particulares.

Proyecto iniciado por el Instituto Nacio-a»l de 
la Vivienda para >lá construcción directa de una 
vivienda protegida para familia numerosa en Reo- 
cín (Santander), aprobado por dicho Instituto el' 
día 4 de julio de 1942. El terreno expropiabie 
mide una extensión de 2.237 metros cuadrados, 
situado en el lugar denominado “Casa del Mon
te”, pueblo del Cerrazo, que limita por d Nor
te, con carretera y el mismo dueño;' por el Sur, 
con carretera nacional de Puente San Miguel a 
la Venta de Tramallón; por el Este, con más de 
Félix González Lauda y Ralfael Guerra Bajo, y 
por el Oeste, con carretera concejil.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado 
•en Madrid a 10 de noviembre de 1942. —- Fran
cisco Franco. — El Ministro de Trabajo, José 
Antonio Girón de Velasco.

(Dql “Boletín Oficial del Estado” núm. 327, 
de. fecha 23 de noviembre, de 1942).

SECCION SEGUNDA

. Núm. 5.204

Aobienac Civil de i» provincU 
de Zaragoza .

• Peeeió» de viudedad

El limo. Sr. Director general de Administración 
Local, con fecha 23 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado per el 
Ayuntamiento de Malpica de Arba con motivo de la 
pensión solicitada por D? Isabel Bayarte Arbuniés, viu
da del que fué Secretario de aquel Ayuntamiento don 
Mariano Arbea Castañer, remitido a este Ministerio al 
objeto de verificar el prorrateo determinado por el ar 
tículo 46 del Reglamentó de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante ha prestado sus servicios 
por espacio de más de veinte años en los Ayuntamien
tos de Isuerre y Malpica de Arba, percibiendo durante 
más de dos anos el haber anual de 3.000 pesetas-

Considerando que el Ayuntamiento de Malpica de 
Arba, a la vista dei expediente y teniendo, en cuenta 
lo determinado por el art. 47 del Reglamento mencio
nado, acordó conceder la pensión solicitada, fijando 
ésta en la cantidad de 750 pesetas anuales, equivalente 
a la cuarta parte del sueldo regalador,

Esta Dirección General ha verificado el prorrateo 
reglamentario, con arreglo al cual los Ayuntamientos 
en que prestó sus servicios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las sig nentes cuotas mensuales: 
Isuerre, 4‘03 pesetas, y Malpica de Arba, 58'47, cuyo 
total, equivalente a la dozava parte de la pensión con
cedida, abonará integra y puntualmente el Ayuntamien
to de Malpica de Arba, recaudando del de Isuerre, para 
reintegrarse, conforme previene el artículo 46 del texto 
legal citado, la cantidad que le corresponde satisfacer»

Lo que se hace públiee en este Bo l i t ín Oneut.

—- -------------- - ------------------------------------ ---------------------------------- -------------- - '
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para general conocimiento y exacto cumplimiento de lo 
ordenado por ¡a Superioridad a loa Ayuntamientos in- 
tereaados. ,

Zaragoza, 28 de noviembre de 1942.'

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejed*

SECCION QUINTA

* Núm. 5.205

C«Miaaría General 
ó Abaatecinaientoe y Transperte»

. ". CIRCULAR NUM. 42

Anulación de cien certificados de baja en cartillaa 
familiares de racionamiento ,

El Excmo Sr. Comisario general de Abastecimien
tos y Transportes, en oficio-circular núm. 120.287, co
munica a esta Delegación Provincial lo siguiente:

«En el Boletín Oficial del'Estado núm. 307, de 3 del 
actual, se publica un anuncio de csia Comisaría Gene
ral por el que se anuían cincuenta certificados de baja 
en cartillas familiares de racionamiento, correspon
dientes a la provincia de León, y otros cincuenta de 
la misma clase pertenecientes a la provincia de So
ria, que se han exhaviado, de cuyo contenido debe 
instruirse convenientemente a las Delegaciones depen
dientes de esa Provincial.

Caso de que alguna persona se presentase a solici
tar «Alta» con certificado de «Baja» extendido en uno 
de esos ejemplares, le será recogido e instruidas las 
oportunas diligencias en averiguación de las condicio
nes en que lo obtuvo, remitiendo el resultado de las 
mismas a esta Comisaria General».

Lo que se publica para conocimiento de todos los 
señun s Alcaldes, Delegados locales de Abastecimien
tos y Transportes de esta pn-vincia.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1942.—El Goberna
dor civil, jefe de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

Núm. 5.206

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Anuaeie

. Se pone en conocimiento de Ips poseedores de tar
jetas de aprovisionamiento de carburantes que los cu
pos a entregar durante el próximo mes de diciembre 
serán los siguientes:

Tárjelas clase <A»

Turismos: .
Hasta 5 HP., 15 litros. .
De ti a 10 HP./30.
De II a 14, 50. 
De 15 a 18,60. - 
Automóviles de alquiler, sin taxímetro, 100.

Turismes con gasógeno, II litros.
Turismos con gasógeno, propiedad de médicos, 25.
(Estos deben justificar su calidad de tal mediante la 

presentación de la Patente prufesional).

Tarjetas clase *E»
Automóviles de alquiler con taxímetro, 100 litros 

mensuah s.
Taxis con gasógeno, 25 id.
Coches propiedad de médicos, 50 id.
A los seflorés mé.ticos que posean motocicletas con 

Patente nacional reducida del 56 por 100, se les po
drá extender tarjeta de la clase *R> con un cupo men
sual de 15 litros.

Tarjetas cíese <G>
Primera categoría: Sin variación.
Segunda categoría: Hasta II HP., 75 litros; dé 12 

a X, 150, y de 21 en adelante, 256.
Tercera categoría: Sin variación.,,
Camiones con gasógeno hasta 20 HP., 75, y de 21 

en adelante, 100.
Camiones de gas-oil: Sin variación.

Tarjetas clase «H>

Sin variación a los cupos de ómnibus con gasógeno.
Habiendo sido autorizada esta Junta provincial para 

que eleve a la Comisaría de Carburantes Líquidos pro
puestas de servicios de autobuses urbanos, se admiti
rán instancias en este sentido siempre que los solici
tantes posean la correspondiente concesión municipal 
para realizar los servicios y se trate de ómnibus que 
consuman gasolina.

En aquellas líneas de viajeros y a juicio de la Jefatura 
de O. P. por la afluencia del público e incremento de 
los servicios se consideré necesaria la ampliación de 
los viajes, podrán solicitar los concesionarios de esta 
Junta provincial la extensión de la tarjeta de aprovisio
namiento para ómnibus sin gasógeno, en una pmpor 
cion que no exceda de un servicio de gasolina por 
cada cinco que posean con gasógeno. Esius servicios 
tendrán que realizarse con ómnibus que no tengan ya 
instalados las gasógenos, no pudiéndose desmontar 
ninguuo de lo que en la actualidad tienen instalados.

Tarjetas clase «I» .
Sin variación.

. Tarjetas clase «J»
Sis variación. -

Prórroga de la validez de los vales de lubricantes:

En atención a las actuales circunstancias, la Comisa
ría de Carburantes Líquidos ha decidido prorrogar la 
validez de los vales de lubricantes del corriente mes 
de noviembre hasta e 31 de diciembre próximo, o sea 
por un mes más, a fin de que los poseedores dispen- 
gan de más plazo para poder conseguir el abasteci
miento.

Aviso imporjante

A partir del día 28 del actual, se procederá a la en
trega de los cupos correspondientes a diciembre de 
las tarjetas de la clasé «G» (camiones;, «E» (taxis), «H> 
(ómnibus), y desde el día L° a todas las demás se
ries en la proporción anteriormente indicada.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1942. •
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Subasta núm. 6í9 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del dia 19 de diciembre de 19-41, en le 

que se pondrán a la venta las garantías de ios préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 30 de 
septiembre de 1941 en la Central, situada en la calle de San Jorge, núm. 10.

Ní*e.e 
dd 

pí4«U eo

GARANTIAS
Tipo 

• de 
»iba«U

Paletas

Ntíeero 
del 

ptéstaao

GARANTIAS
Ti»»

•■Bule

PmM»

301.342 Una sortija de oro bajo con medias 302.792 Un alfiler de oro con brillantes.... 354
perlas.............................................. 12 302.897 Un reloj de metal............................. 24

301.607 Un reh j marca «Omega» de plata. 119 ■ 302.928 Una cruz de oro bajo con piedras
301.. 622
301.625

Un cubierto de metal....................... 
Upa sortija de oro con un brillante

9-50

89
303.118

falsas y una cadenita de oro.......  
Un par de pendientes de oro con 
diamantes......................................

30

36
301.652 Un par de pendientes de oro bajo y 

otro- par de metal con piedras 
falsas............................................ 30

303.136
303.202

Un reloj en pulsera, de plata....... 
Una-sortija de oro con brillantes y 
dobletes.........................................

30 •

59
301.663
301 737
301.839

Un reh'jito en pulsera dé metal.... 
Un r lojito de mytal en pulsera.... 
Un par.de pendientes de oro bajo

42
18

303.235 Un par de pendientes c n diaman 
tes, una sortija de oro y otra sor 
tija de oro bajo............................. 59

con piedras falsas.......................... 12 303 516 Una medalla de oro......................... 6
301.920 Un cubitrto de p'ata....................... ¡8 313.523 Dos "cubiertos, uña cuchara y un 

cucharón de plata........................302.115 Una sortija de oro con un brillante 89

302.186
y dobletes......................................

Dos pares de pendientes de oro 
bajo con piedras falsas (falta una 
pieza)............................................

236 303.553
303.562
303.658
303.709

Un reloj de metal rn pulsera...........
Cuatro cubiertos de plata .......

118
118

' 18
Un reloj d? plata.. /......................  
Una sortija de oro bajo con pie-

30

302.200 Un reloj de metal en pulsera.......... 42 dras falsas....................................... 18
302.245
302.402

Un relojito de oro en pulsera......... 
Un par de pendientes con diaman 
tes y una medalla de oro...... ......

118

42

303.731 Un par de pendientes de ‘oro bajo 
con-piedras falsas y dos sortijas 
de oro...... .................................... 71

302.403 Cinco cubiertos de plata................. 89 303.892 Un reloj marca «Cyma» en pulsera,
23'50302.404 .Un cazo y un cucharón de plata.. .' 59 de metal (descompuesto)..............

302.405 Un par dé pendientes con diaman
tes (rotos), una pulsera (rota) y una

303.907
303.9¿5.

Un relojito de metal en pulsera... 
Una sortija de oro bajo con día

36

118

89

mantea............................................ 38
302.406

302.407

Una cadenita, dos medallas de oro 
otra medalla de oro y esmalte y 
un bolso de plata ............. ..

Dos cubiertos y dos cucharitas de

303.928
303.929

303.930

Una cadena y un dije de oro.......... 
Una sortija de oro con brillantes y 
un d< blete....................................

Un imperdible de oro bajo con

177

42

plata................................................ 42 granates (espiga falsa) ................ 42
302.562
302.588

Una. pulsera exteniible de oro........  
Un reloj de metal en pulsera con

136 303.937 Una sortija de oro con brillantes y 
diamantes...,............... .. ......... 59

piedras falsas.................................. 30 303.966 Una medalla de oro...................... 12
302.589 Un cubierto, tres cucharitasde pía 303.967 Un par* de pendientes de oro con

ta, cinco cubiertos y dos piezas de chispas, .......................................... ■ 23'M

- 302.590
metal................................................

Un relojito, un imperdible (espiga 
falsa), una medalla de oro y nácar

30 303.968

303.969

Una cadena, una medalla de oro y 
una meitallita de metal y esmalte. 

Dos sortijas de oro.........................
47
30

V un bolsillo de plata..................... 89 303.970 Dos bolsillos de plata...................... 12
302.619 Una sortija de oro............................ 18 303.971 Una pieza de oro............................ 181 • -

Cuyas garantías se exhibirán al público en al Veslibulo del Monte de Pteda i situado en la calle de San Jorge, 
núm. 10, el dia 18 de diciembre de 1942, de diez a doce de la miña.ia y de cuatro y inedia a cinco y media de la 
tarde.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1942.—El Director general, José Sinuts.—V.e B.e: Kl Presidente. Frenase» 
Moy. ' ■
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ADVKRTENC1AS RELATIVAS A LAS SUBASTAS ♦

Se subastaren todoe los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que havao aide saucelaies 
e renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento. • .

La subasta dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando le ordene el señer Preaidetite. 
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.

a. - ^n!¿nÍ0 pa!a la8 será el siSuiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tasto equival* 
v il?aS en 1le£ando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, ¡«portarán 2 pe* 

setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas. ‘
i . ^rava,l°3 con el 30 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglaweate pare 
w aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicko recareo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote, 6

El pago será al contado. , •
vez reintegra lo el Monte de Piedad de la entidad preetada y w 

lebró'n ¿hLta / • 3 d’flpos,c,ón, del dueño de la garantía durante dos afine, contadas dwde ei día en qae ae ee- 
ieero la subasta, y ai no fuesen cobrados, se destinaran a obras benéfico-sociales.

Lina vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

SECCION SEXTA PARTE NO OIICIAK

EXPOSICION DB OOCUMIirre®

lo» pímíx  v a los eíeetG» 
i*j6ís?7?. «cteestíre al páMieí», se 1» Secretaría iá$ 
AvmNeitente de In» cue * cwüauaí'ién s® «wlkr- 
«»* k>s aiguientea documentos para 15M2; puAac^ 
d® presentar loa rednoa contra aquéllo* Im reole.^ 

qw© eatimac conyefliawie-.

de habUitecidw de crédites
5.174. — Almochuel 
5.193. —-Vera de Moncayo

RvM'fMtee de traw.tfeeeMcios de crédito ‘
5.174. —Almochuel 
5.193.—Vera de Moncayo

Listes tebretenee de rAstiea ■ 
5.175. —Cinco Olivas. (1943)

9rd*ie»ta»s de ewetñeiMs.
5.092. —Nuez de Ebro

Padrón de beneficencia municipal 
5.193. —Vera de Moncayo

PedePti de edifities y seter*.
. 5.128.—Isuerre. (1943)

*re.wtu„ie mUnir^al erdwane
5.092.—Nuez de Ebro. (1143) - -
5.173.-Nigüel1a. (1943)
5J77.-Caspe. (1943)
5.193.—Vera de Moncayo. (1943)
5.190. -San Martín de Moncayo. (1943)
5 194.—Alarba. (1943)

•re^eete de presupueste wwwipel erdúteñ»

5.193.—Vera de Moncayo. (1943)
5.188. —Alfajarín. (1943)

^cperliwewie de rústica

5.093.-Cadrete. (1143)
5.128.—Isuerre. (1943)

Matrícula industrial • •
5.128.—Isuerre. (1943)

Núm. 5.302

Término de Mamblas, de Zaragoza
COMUNIDAD DE RECANTES

En cumplimiento de los artículos 50 y 58 de las Or
denanzas, se convoca a todos los señores herederos 
a Junta general de esta Comunidad, que se celebrará 
el día 13 de diciembre próximo, a las diez de la maña
na, en I* Casa Coneistorial de esta ciudad, para tratar 
de los asuntos siguientes: Acta, memoria, presupuesto, 
renovación de cargos, revisión de cuentas, ruegos, 
preguntas y proposiciones.

Caso de no concurrir número suficiente 4* particí
pesela sesión se celebrará el día 27 del mismo mes, en 
el mismo local y hora, siendo válidos los acuerdos que 
se adopten, cualquiera que sea el número de los con
currentes. ' . .

Zaragoza, 11 de noviembre de 1942.—El Presidente, 
Daniel Ortiz de Landázuri y Arbaiza.

Núm. 5.203

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa
Cumpliendo lo que determina el articulo 43 de su 

Reglamento d- Ordenanzas, dicho Sindicato convoca 
a todos sus regantes para el día 15 del mes act- al, a 
las dit-z de la m mana, en la Secretaría del mismo, a 
¡unta general ordinaria, en la que se tratarán los si
guientes asuntos:

L* Lectura del acta del año anterior. ■
2 .° Lectura de las cuentas de 1942.
3 .® Lectura del presupuesto para 1943.
4 .* Reparto de alfarda para 1943. s
5 .° Ruegos y preguntas.
Si por falta de número de regantes no pudiese cele

brarse en dicha fecha, se celebrará en segunda convo
catoria el día 8 de enero de 1943, con el número de re
gantes que asistan y en el punto y hora ya menciona
dos. '

Ld que se hace público por el presente pira conoci
miento de todos los regantes.

Gelsa, 1.* de diciembre de 1042.—El Presidente de 
la Comunidad, S. Loríente.

■m. H-UAX FITWATK,ÍÍ


